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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   DIVISORIO 
RADICACIÓN:   2023-00189 
DEMANDANTE:  FERNANDO SANDOVAL ORJUELA 
DEMANDADO:  ELIE GHASSAN ZARZOUR Y OTROS 

 

 

Conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, ingresa el 

proceso al despacho para efectos de aclarar el numeral 5º del 

Resuelve- auto admisorio de la demanda, pues se indicó un número 

de folio de matrícula inmobiliaria distinto al del predio objeto de la 

solicitud de división, siendo lo correcto el número de folio de matrícula 

inmobiliaria 154- 30265.  

 

A la anterior solicitud se accederá por tratarse de un mero error 

aritmético, por ende, en los términos del numeral 286 del Código 

General del Proceso, se procederá a corregir el numeral 5º del auto de 

18 de enero de 2024.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE 

 

CORREGIR el numeral 5º del auto de 18 de enero de 2024 el cual 

quedará así: 

 

“5. INSCRIBIR la demanda en el F.M.I. No. 154-30265 de la 

O.R.I.P. de Chocontá de acuerdo al artículo 592 del C.G.P. Ofíciese 

conforme al artículo 11° de la Ley 2213 de 2022 y déjese 

constancia de ello en el diligenciamiento.” 

 

En lo demás manténgase incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Juzgado De Circuito
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Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  2021-00114 
DEMANDANTE:     JORGE EDUARDO RAMIREZ VELASCO 
DEMANDADO: INVERSIONES Y PROYECTOS S&C S.A.S. 
 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de su arribo proveniente 

de la Sala Laboral – Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, que mediante providencia de 29 de noviembre de 2023 

confirmó la Sentencia de 16 de marzo de 2023 proferida por este 

Despacho, por lo que se dispondrá su obedecimiento.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Laboral en su 

Sentencia de 29 de noviembre de 2023, a través de la cual confirmó 

la Sentencia de 16 de marzo de 2023.  

 

2. POR SECRETARÍA procédase a liquidar las costas ordenadas en 

Sentencia de Primera Instancia, en los términos del artículo 366 del 

C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

JUEZ 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL    

RADICACIÓN:  2023-00031-00 

DEMANDANTE: NELLY JHOANNA MORENO CIFUENTES 

DEMANDADO:  POLMIP COLOMBIA S.A.S. 

 

Ingresa el proceso al Despacho, a fin de dar respuesta a los 

memoriales de parte de la apoderada de la demandante NELLY 

JHOANNA MORENO CIFUENTES dentro del proceso de referencia. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del art.43 del 

C.G.P., este despacho REQUIERE al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, para que se sirva dar respuesta a la circular No 0382 de 

fecha, 8 de junio de 2023, mediante el cual se le comunico el 

EMBARGO Y RETENSION DE DINEROS depositadas en las cuentas 

corrientes, de ahorro, del Demandado POLMIP COLOMBIA S.A.S., 

oficio que le fue enviado por Secretaria, por correo electrónico 

institucional del Juzgado el día 9 de junio de 2023.  

 

Se le concede un término de 10 días hábiles, contados a partir de la 

recepción del oficio que comunique este requerimiento, so pena de las 

sanciones a que hubiere lugar al tenor de lo dispuesto en el artículo 

44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. ADICIONAR al Mandamiento de Pago, proferido por este 

despacho con fecha 24 de mayo de 2024, en el sentido de que se Libre 

Mandamiento de Pago por la suma de $2.000.000, por concepto de las 

costas liquidadas dentro del proceso ordinario No 2022-0055, 

adelantado por la señora NELLY JHOANNA MORENO CIFUENTES 

 

TERCERO. Notifíquese de acuerdo con el art.8º de la Ley 2213 de 

2022. 

 

CUARTO. REQUERIR a la parte demandante para que proceda a 

realizar las notificaciones personales al demandado tal como se a 

ordenado en el auto que Libra Mandamiento de Pago de fecha 24 de 

mayo de 2023 y el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

 Juez  
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